
 Patronato Hospital Universitario 
Fundación Alcorcón 

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

 

D. Joaquín Rubio Agenjo, Secretario del Patronato del Hospital Universitario 
Fundación Alcorcón, 
 

CERTIFICA 

 

 
Que, en la reunión del Patronato del Hospital Universitario Fundación Alcorcón, 
celebrada el 17 de noviembre de 2022, a propuesta del Viceconsejero de 
Asistencia Sanitaria y Salud Pública, el Patronato adoptó el siguiente 
ACUERDO: 
 

Autorizar, por unanimidad, el inicio del expediente del Contrato de 
suministro de reactivos y cesión de equipamiento para realizar 
determinaciones analíticas en el laboratorio clínico del Hospital 
Universitario Fundación Alcorcón mediante sistema de automatización 
total (CLA) o laboratorio CORE, a adjudicar por procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios (Expediente SARA-SUM 054/22), en los términos 
previsto en la documentación que se acompaña como anexo a la presente 
certificación.  
 

Por otra parte, se autoriza al hospital para que realice la gestión integral 
del expediente, desde su publicación hasta la propuesta de adjudicación del 
mismo. 
 

 

 

Y para que conste, se firma la presente certificación en Madrid, a fecha de la 

última de las firmas. 

 

 

 
EL SECRETARIO 

 
 
 

                              VºBº 
EL VICEPRESIDENTE, 

(art. 17.2 Decreto 24/2008, de 3 de abril) 
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